
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 061 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 
108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los 
integrantes de la Sala de Decisión Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS,  a través del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia 

que seguidamente se describe para  revisión y aprobación: 

 
RADICADO:  2021-0430-3 

                   ACCIONANTE:        Catalino Miguel Blanco Romero 
 

ACCIONADA  ARL Positiva 

ASUNTO. Tutela 2 instancia 

DECISION  Confirma parcialmente 

 
 
 

Medellín, abril 26 de 2021 

 
(Firma Electrónica) 

            GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5b9e6ea87ede229b79ff09c8ae033db0f32b59c1b5e832681538bba5dcaaeb5e 

Documento generado en 27/04/2021 08:15:42 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 064 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además 
de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo 
de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los 
doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus 
correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 

 

RADICADO:  2021-0430-3 

                   ACCIONANTE:        Catalino Miguel Blanco Romero 
 

ACCIONADA  ARL Positiva 

ASUNTO. Tutela 2 instancia 

DECISION  Confirma parcialmente 

 
 

Medellín, abril 27 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a741a730534ee6ea1d5e3527d12e255c8020b7a6c07815f3b19f0141fc02710f 

Documento generado en 27/04/2021 08:17:01 AM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 065 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la 
decisión que a continuación se describe: 

 

Radicado 2021-0418-3 

Accionante Noryelis Noemi Velásquez Salazar 

Accionado Ministerio de Salud y Protección Social, Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social de Antioquia 

Asunto Tutela de segunda instancia 

Decisión Confirma  

 

Medellín, abril 27 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 066 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la 
decisión que a continuación se describe: 

 

Radicado           2021-0563-3 

Accionante        María Elena Cabreras Córdoba 

Accionado         Nueva E.P.S. 

Asunto               Consulta desacato 

Decision             Anula 

 

Medellín, abril 27 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 067 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la 
decisión que a continuación se describe: 

 

 
RADICADO:  2021-0438-3 

                   ACCIONANTE:        Mario de Jesús Pérez Salazar 
 

ACCIONADA  Humberto Restrepo M y CIA, Colpensiones, Nueva EPS 

ASUNTO. Tutela 2 instancia 

DECISION  Confirma parcialmente 

 

Medellín, abril 27 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Código de verificación: bcfbc1fe6b99cd23df917efe35c4067a7f8c05c3e3c36ef36fa37f8e7625135c 

Documento generado en 27/04/2021 02:42:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 068 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la 
decisión que a continuación se describe: 

 

 
Radicado 2021-0526-3 

Accionante  Germán Darío Moncada Muñoz 

Accionada  Juzgado  Penal del Circuito de Ciudad Bolívar, Juzgado 3o de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia 

Asunto Tutela de Primera Instancia 

Decisión Niega 

 

Medellín, abril 27 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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ACTA DE APROBACION VIRTUAL NÚMERO   69 
 
 

El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos 

de decisión fueron aprobados junto con  el magistrado integrante de la Sala 

Penal    EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA  Y NANCY AVILA 

DE MIRANDA.,  providencia  por medios informáticos virtuales- correo 

electrónico - ante la contingencia de la COVID19 y el aislamiento social  

preventivo y visto el ingreso restringido al edificio donde labora actualmente 

la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los acuerdos 

PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154 - PCSJA20-11549- 

PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-1154 PCSJA20-11557 

PCSJA20- 11614 CSJANTA-2080 PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 PCSJA20-

11632 PCSJA21-117 y CSANT21-3 
 
 

RADICADO PROCESADO/ACCIONADO CLASE PROCESO PROVIDENCIA 

2021-0424 MARIA EMILSE GRISALES 
ROMAN 

TUTELA SEGUNDA 
INSTANCIA 

 SENTENCIA 

 

 

Medellín, abril   26 del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2a598192d88c7b9a8fba029a613903a379054c4cca4a091ee6ef2d5d2fdd5e5 

Documento generado en 26/04/2021 03:14:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ACTA DE APROBACION VIRTUAL NÚMERO   70 
 
 

El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos 

de decisión fueron aprobados junto con  el magistrado integrante de la Sala 

Penal    EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA  Y NANCY AVILA DE 

MIRANDA.,  providencia  por medios informáticos virtuales- correo 

electrónico - ante la contingencia de la COVID19 y el aislamiento social  

preventivo y visto el ingreso restringido al edificio donde labora actualmente 

la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los acuerdos 

PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154 - PCSJA20-11549- PCSJA20- 

y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-1154 PCSJA20-11557 PCSJA20- 

11614 CSJANTA-2080 PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 PCSJA20-11632 

PCSJA21-117 y CSANT21-3 
 
 

RADICADO PROCESADO/ACCIONADO CLASE PROCESO PROVIDENCIA 

2021-0433 JORGE LUIS BORJA TUTELA SEGUNDA 
INSTANCIA 

 SENTENCIA 

 

 

Medellín, abril   27 del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AVISO N° 052 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 

los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 

que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema 
Impedimento conjunto – causal 6 del artículo 56 del 

C.P.P. 

Radicado 05-310-61-00169-2014-80080 (N.I. TSA 2021-0421-5) 

Decisión  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Juan Camilo López Gaviria  

Accionado 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario Antioquia   

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-0574-5) 

Decisión  

 

Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado Fiduprevisora  

Radicado 05837.31.04.002.2020.00166 (N.I. TSA: 2021-0487-5) 

Decisión  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Hechos jurídicamente relevantes- Labor de Dirección del 

Juez 

Radicado 05001.60.00000.2018.00286 (N.I. TSA 2020-1043-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 

pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 

y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 

el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 



Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 26 de abril de 2021.  

 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA Nº 052 

 

Hoy, 26 de abril de 2021, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de 

Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 

unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema 
Impedimento conjunto – causal 6 del artículo 56 del 

C.P.P. 

Radicado 05-310-61-00169-2014-80080 (N.I. TSA 2021-0421-5) 

Decisión 
Se remite a la competente para pronunciarse sobre el 

impedimento 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Juan Camilo López Gaviria  

Accionado 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario Antioquia   

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-0574-5) 

Decisión Niega por hecho superado  

 

Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado Fiduprevisora  

Radicado 05837.31.04.002.2020.00166 (N.I. TSA: 2021-0487-5) 

Decisión Confirma sanción 

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Hechos jurídicamente relevantes- Labor de Dirección del 

Juez 

Radicado 05001.60.00000.2018.00286 (N.I. TSA 2020-1043-5) 

Decisión Nulidad  

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 



Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

 

Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 
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AVISO N° 053 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 

los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 

que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Unidad de Víctimas  

Radicado 05679.31.89.001.2021.00018 (N.I. 2021-0439-5) 

Decisión  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Dora Cecilia Henao Castaño (mediante apoderado) 

Accionado Dirección Seccional de Fiscalías de Antioquia y otro 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-0568-5) 

Decisión  

 

Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado Colpensiones  

Radicado 05615 31 04 003 2021 00012 (N.I. TSA: 2021-0613-5) 

Decisión  

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Descubrimiento   

Radicado 05318.60.00336.2020.00200 (N.I. TSA 2021-0404-5) 

Decisión  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionantes  Diego Alberto Zapata y otro (mediante apoderado) 

Accionados Fiscalía Décima Especializada de Antioquia 

Radicado (2021-0617-5) 

Decisión  



Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado NUEVA E.P.S  

Radicado 05615.31.04.003.2020.00060 (N.I. TSA: 2021-0611-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 

pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 

y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 

el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 27 de abril de 2021.  

 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA Nº 053 

 

Hoy, 27 de abril de 2021, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de 

Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 

unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Unidad de Víctimas  

Radicado 05679.31.89.001.2021.00018 (N.I. 2021-0439-5) 

Decisión Confirma   

  

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Dora Cecilia Henao Castaño (mediante apoderado) 

Accionado Dirección Seccional de Fiscalías de Antioquia y otro 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-0568-5) 

Decisión Niega por hecho superado  

 

Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado Colpensiones  

Radicado 05615 31 04 003 2021 00012 (N.I. TSA: 2021-0613-5) 

Decisión Confirma sanción  

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Descubrimiento   

Radicado 05318.60.00336.2020.00200 (N.I. TSA 2021-0404-5) 

Decisión Confirma 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionantes  Diego Alberto Zapata y otro (mediante apoderado) 

Accionados Fiscalía Décima Especializada de Antioquia 

Radicado (2021-0617-5) 

Decisión Acepta desistimiento      

 



Proceso Incidente de Desacato 

Instancia Consulta Sanción por Desacato 

Sancionado NUEVA E.P.S  

Radicado 05615.31.04.003.2020.00060 (N.I. TSA: 2021-0611-5) 

Decisión Revoca sanción  

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

 

Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

09c08ee136e190594e9e70293d910a084418bd047a51687bd6e07dcc55aa8d1a 

Documento generado en 27/04/2021 04:36:42 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 062 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 
108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo 
dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de 
mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los 
integrantes de la Sala de Decisión Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS,  a través del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia 

que seguidamente se describe para  revisión y aprobación: 

 
RADICADO:  2021-0438-3 

                   ACCIONANTE:        Mario de Jesús Pérez Salazar 
 

ACCIONADA  Humberto Restrepo M y CIA, Colpensiones, Nueva EPS 

ASUNTO. Tutela 2 instancia 

DECISION  Confirma parcialmente 

 
 
 

Medellín, abril 27 de 2021 

 
(Firma Electrónica) 

            GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b1a83c82229d09085e54f0f38ad67b6607e203f1699f7ddf6007cbc97da73e31 

Documento generado en 27/04/2021 08:17:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 063 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
 

RADICADO:  2021-0572-3 

                   ACCIONANTE:        Delmir Darwich Perea Moreno apoderado de Elber Manuel Serrano 
Ochoa y Joaquín María Castro Higuita 

 

ACCIONADA  Fiscalía 114 Seccional de Turbo Antioquia 

ASUNTO. Tutela 1 instancia 

DECISION  Auto rechaza tutela 

 
Medellín, abril 27 de 2021 

 
(Firma Electrónica) 

            GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AVISO VIRTUAL NÚMERO  76 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radican para la discusión de la Sala   

Penal   magistrados    NANCY AVILA DE MIRANDA Y EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 

que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de 

manera virtual. Así: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2021- 0433 JORGE LUIS BORJA TUTELA   SEGUNDA 

INSTANCIA 

 SENTENCIA 

2021-0499 AIDE PATRICIA FAJARDO 

ALZATE 

EJECUCION DE PENAS  AUTO 

    

 

Medellín, abril 27 del 2021. 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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AVISO VIRTUAL NÚMERO  77 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radican para la discusión de la Sala   

Penal    para adolescentes, magistrados     CLAUIDA BERMUDEZ CARVAJAL Y OSCAR 

CASTRO que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura 

rotan de manera virtual. Así: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2021- 0490 SE OMITE CONFORME A 

LAS NORMAS DEL CODIGO 

DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

PENAL PARA 

ADOLESCENTES 

 AUTO 

    

    

 

Medellín, abril 27 del 2021. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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